
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300820210032400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Diego Jose Vidal 
Ahumada

17/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Apruébese En 
Todas Sus Partes La 
Liquidación De Costas 
Practicada Por La 
Secretaría Dentro Del 
Presente Proceso.

08001315300820210032400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Diego Jose Vidal 
Ahumada

17/08/2022 Auto Ordena - Auto 
Decreta Medida Cautelar

08001315300820210006200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Lorena  Duarte Uribe 17/08/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere Documento 
Cesión 

08001315300820220003600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Colombia S.A Juan Antonio Torres 
Cuello

17/08/2022 Auto Ordena - Auto 
Levanta Suspensión -
Notificación Conducta 
Concluyente

En la fecha jueves, 18 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KASANDRA  PAREJO 

Secretaría

Código de Verificación

3b1a2ea2-c7f4-41fe-b4d0-7f7ec428c35f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Agosto De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300820210007500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Plinio Farid Abdo 
Gómez

17/08/2022 Auto Ordena - Auto Seguir 
Adelante Ejecucion

08001315300820210013500 Procesos 
Ejecutivos

Carlos Alberto 
Valderrama Palacio

David  Name Teran 17/08/2022 Auto Ordena - Auto 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001315300820210000700 Procesos 
Ejecutivos

Jaime  Martinez 
Velasquez

Leonardo Andrés Boon 
Diaz

17/08/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere Bancos

08001315300820220017100 Procesos 
Verbales

Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria Sa  
 

Rafael  Meneses Vega 17/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 18 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KASANDRA  PAREJO 

Secretaría

Código de Verificación

3b1a2ea2-c7f4-41fe-b4d0-7f7ec428c35f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Agosto De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300820200009300 Procesos 
Verbales

Keila  Gonzalez 
Figueroa

Modesto Enrique Ortiz 
Solaez, Y  Otros 
Demandados

17/08/2022 Auto Decide - 1. Decretar 
La Terminación Del 
Presente El Proceso, Por 
Desistimiento Tácito.2. 
Como Consecuencia De La 
Terminación Decretada, 
Levántense Las Medidas 
Cautelares Que Se 
Hubieren Decretado. En 
Caso De Existir Embargo 
De Remanente Póngase A 
Disposición Del Respectivo 
Despacho. 

En la fecha jueves, 18 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KASANDRA  PAREJO 

Secretaría

Código de Verificación

3b1a2ea2-c7f4-41fe-b4d0-7f7ec428c35f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 008 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Agosto De 2022De109



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300820190031200 Procesos 
Verbales

Osiris Yaneth Barrios 
Toscano

Carlos  Vengal Perez 17/08/2022 Auto Decide - 1. Decretar 
La Terminación Del 
Presente El Proceso, Por 
Desistimiento Tácito.2. 
Como Consecuencia De La 
Terminación Decretada, 
Levántense Las Medidas 
Cautelares Que Se 
Hubieren Decretado. En 
Caso De Existir Embargo 
De Remanente Póngase A 
Disposición Del Respectivo 
Despacho. 

En la fecha jueves, 18 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KASANDRA  PAREJO 

Secretaría

Código de Verificación

3b1a2ea2-c7f4-41fe-b4d0-7f7ec428c35f

Número de Registros: 10
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